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COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

18108 RESOLUCION de 13 de mavo de 1991, de fa Dirección
de Administración industrial, 'del Departamento de Indus
tria y Comercio, por la que se homologa /a coána domés
Ilea marca «T¡mshel»~ modelo 412 CU l' sus modelos de
rivados fabricados pOr «Sociedad de ,'-'ioteriaies Orduña
Laboral SOf.:iedad Anónima» (SomoJ. Sociedad Anónima),
en Orduña (Vizcaya).

Contra la presente Resolución. que no agota la vía administrativa.
podrá interponerse Recurso de Alzada. a tenor de lo dispuesto en el
articulo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el ilus
trísimo señor Viceconsejero de Administración y Política Industrial,
en el plazo de 15 dias hábiles. contados desde el siguiente al de su re
cepción.

La presente Re~olución entrara en vigor a panir del día siguiente
al de~u publicación en el {(Boletín Oficia!» del País Vasco.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria-Gasteiz. 13 de mayo de 1991.-La Directora de Adminis

tración IndustriaL Luisa Fuentes Alfonso.

RESOLUCION de 21 de mavo de 1991, de la Dirección
de Administración Industrial. por la que se prorrof{a la ho
mo!o¡:ación concedida al producto bituminoso Kubertol
30-FV-Arena. fabricado por la empresa «Sánchez-Pando,
Sociedad Anónima», en el Valle de TrápaKo (Vizcaya).

RESOLUCJON de 21 de mavo de 1991, de fa Direccián
de Administración Industrial, por la que se prorroga la /l()
f}Jologación cuncedida al pruduClo hituminoso Kuhnto/
30- TP. fahricado por la empresa «(Simche::-Pando. Socie
dad Anúnima». en el Valle de Trápaga (Ví::caya).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por don Ricardo Sánchez·Pando. en representad/m de la
empresa "Sánchez-Pando. Sociedad Anónima». con domÍl.:¡lio social
en Valle de Trápaga. paseo de la Estación. sin númef0. Territorio
Histórico de Bizkaia, para la prórroga de la homologación concedida
al producto bituminoso Kubertol~30-TP. fabricado por la citada em~

presa en su instdlaCÍón industrial ubicada en Valle de Trapaga (Biz
kaia).

Vistas las Resoluciones de 10 de abril de 19H9 y 2 de mayo de
1990 de la Difl,."CCión de Administración Industrial por la,; que se pro
rroga la homologación concedida al producto bituminoso Kubertol
30~TP con la contraseña de homologación DBI-2121.

Visto el Decreto 105,'1988. de 12 de febrero. por el que se comple
mentan. modifican y actualizan determinados preceptos del R~gla~
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Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por don Ricardo Sánchez-Pando. en representación de la
empresa «Sánchez-Pando. Sociedad Anónima». con domicilio social
en Valle de Trápaga. paseo de la Estación. sin número. Territorio
Histórico de Bizkaia. para la prórroga de la homologación concedida
al producto bituminoso Kubertol-30-FV-Arena. fabricado por la cita
da empresa en su instalación industrial ubícada en Valle de Trápaga
(Bizkaia).

Vistas las Resoluciones de 10 de abril de 1989 y 2 de mayo de
1990 de la Dirección de Administración Industrial por las que se pro
rroga la homologación concedida al producto bituminoso Kubertol
30~FV~Arenacon la contraseña de homologación DBI-2116.

Visto el Decreto 105/1988. de 12 de febrero. por el que se comple~

mentan. modifican y actualizan determinados preceptos del Regla
mento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y Ener
gia en el campo de la normalización y homologación. aprobado por
Real Decreto 1584/1981, de 18 de septiembre.

Resultando que por cl.interesado se ha presentado la documenta
cíón e;ll:igida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
prórroga de homologación solicita.

Esta Dirección de Administración Industrial de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 275/1986. de 25 de noviembre, sobre Calidad
y Seguridad Industrial ha acordado conceder la prorroga de homolo·
gación del producto bituminoso Kubertol·30-FV-Arena. fabricado
por {tSanchez-Pando. Sociedad Anónima». en Valle de Trápaga (Biz~

kaia) manteniendo la misma contraseña de homologación DBI-2116,
disponiendo, asimismo. como fecha límite para que el interesado pre
sente. en su caso. los certificados de conformidad de producción antes
del 21 de mayo de 1992. definiendo como caracteristicas técnicas las
indicadas en la primitiva homologación.

Contra la presente Resolución. que no agota la via administrativa.
podra interponerse recurso de alzada, a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el i1ustri
sima señor Viceconsejero de Administración y Política Industrial en
el plazo de 15 dias hoibiles contados desde el siguiente al de ::;u re
cepción.

La presente Resolución entrara en vigor a partir del día siguiente
al de su publicación en el ,{Boletín Oficial del Pais Vasco».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria~Gasteiz. 21 de mayo de 1991.-La Directora de Adminis

tración Industrial. Maria Luisa Fuentes.

Primero.--Homologar la cocina doméstica marca «Tlmsheb~. mo
delo 412 CM conia contraseña de homologación CEH~0064P.

Segundo.-Ampliar la referida homologación a las siguientes coci
nas domesticas. marca «Timsheb~. modelo 310 CM. 410 CM. 420 CM
y 521 CM.

Tercero.-Disponer asimismo como fecha límite para que el intere
sado presente. en su caso, el Certificado de Conformidad de la pro~

ducclón antes del l3 de mayo de 1993.
Se definen por último. como características técnicas para este tipo

homologado las que se indican a continuación:

Marca: «Timsheb,.
Modelo: 412 CM.
Tipo de gas: butano, propano. ciudad. natural.
Numero de quemadores: 4.
Potencia total: J2.200 W.

Marc::t: 'ITimshcl».
Modelo: 310 CM.
Tipo de gas: butano. propano. ciudad. natural.
Número de quemadores: 3.
Potencia total: 8.600 W.

Marca: {{Timshel».
Modelo: 410 CM.
Tipo de gas: butano. propano, ciudad. natural.
i\Júmero de quemadores: 4.
Potencia total: 11-060 w.

Recibida en la Dirección de Administracíón Industrial la solicitud
presentada por ~(Sociedad de Materiales Orduña Laboral. Sociedad
Anónima,) (Somol. Sociedad Anónima), con domicílio social en Or-

- duña. Territorio Histórico de Bizkaia. barrio La Pau. 8. para la ho
mologación de una cocina marca (Timsheb), modelo 412 CM Y va
riantes 310 CM. 410 CM, 420 CM Y 521 CM. fabricada por (tSocie
dad de Materiales Orduña Laboral. Sociedad Anónima}) (Somol.
Sociedad Anónima). en su instalación industrial ubicada en Orduña
(Bizkaia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ho
mologación solicita.

Resultando que el Laboratorio de Ensayos de Aparatos a Gas de
¡(Repsol Butano. Sociedad Anónima>,. mediante dictamen técnico de
clave A 91004 ha certificado que los modelos presentados cumplen las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto 4941
1988. de 20 de mayo. por el que se aprueba el Reglamento de Apara~

tos que utílizan Gas como Combustible y la Instrucción Técnica
Complementaria MIE-AG 9 aprobada por Orden de 7 de junio de
1988.

Resultando que la Delegación Territorial de Industria de Bi7.kaia
mediante informe de referencia 16217 ha hecho constar que el sis
tema de control de calidad integrado en el proceso de fabricación de
«Somo!. Sociedad Anónima'~. es capaz de gar~ntízar la calidad de los
productos fabricados.

Esta Dirección de acuerdo coo Jo establecido en el Decreto 2751
1986. de ~5 de noviembre. sobre Calidad y Seguridad Industrial ha
acordado:

Marca: {tTimshel)).
Modelo: 420 CM.
Tipo de gas: butano. propano. ciudad, natural.
Numero de quemadores: 2.
~úmero de placas eléctricas: 2.
Potencia térmica total: 4.000 W.
Potencia electrica total: 3.500 W.

Marca: «Timsheb,.
Modelo: 521 CM.
Tipo de gas: butano. propano. ciudad, natural.
Número de quemadores: 3.
Número placas eléctricas: 2.
Potencia térmica total: 5.700 w.
Potencia eléctrica total: 3.500 W.
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mento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y Ener
gía en el campo de la normalización y homologación, aprobado por
Real Decreto 2584/1981. de 18 de septiembre.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
prórroga de homologación solicita.

Esta Dirección de Aómínistración Industrial de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 275/1986, de 25 de noviembre. sobre Calidad
y Seguridad Industrial, ha acordado conceder la prórroga de homolo
gación del producto bituminoso Kubertol·30-TP. fabricado por «Sán
chez-Pando. Sociedad Anónima~), en Valle de Trápaga (Bizkaia),
manteniendo la misma contraseña de homologación DBI-2121, dispo
niendo, asimismo, como fecha límite para que el interesado presente,
en su caso, los certificados de conformidad de producción antes del
21 de mayo de 1992, definiendo como caracteristicas técnicas las indi
cadas en la primitiva homologación.

Contra la presente Resolución. que no agota la via administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada, a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el ilustrí
simo señor Viceconsejero de Administración y Politica Industrial en
el plazo de 15 dias hábiles contados desde el siguiente al de su re
cepción.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria-Gasteiz, 21 de mayo de 1991.~La Directora de Adminis

tración Industrial, Maria Luisa Fuentes.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: Kw.

Yalor de las características para cada marca y modelo

Marca (<',Mas Baga Snack», modelo ASB-037.

Caractensticas:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5; 18; 37.
Tercera: 9,2; 8,4; 8,4.

Marca (Mas·Baga Snacb), modelo AS~13.

Caracteristicas:

Primera; GC, GN. GLP.
Segunda: 7,5; 18; 37.
Tercera: 4,2; 3,4; 3.4.

Marca «Mas-Baga Snack», modelo ASB-023.

Caracteristicas:

Primera: GC, GN. GLP.
Segunda: 7,5; 18; 37.
Tercera, 5, S, 5.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita. y por lo tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación, dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de-las responsabilidades legales
que de ello pudiera derivarse.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 13 de mayo de 1991.-EI Director general, Albert Saba

lai Durán.

Recibida en la Direcció General de Seguretat Industrial del De
partament d'Jndustria i Energia.de la Generalitat de Catalunya la so
licitud presentada por «Faeco, Sociedad Anónima», con domicilio so
cial en calle Bilbao, sin número, municipio de Mollet del Valles, pro
vincia de Barcelona, para la homologación de cocinas para usos
colectivos de categoría JJI. fabricado/s por «Faeco, Sociedad Anóni
ma», en su instalación industrial ubicada en Monet del Vallés.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exi
gida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción se solicita, y que el Laboratorio General d'Assaigs i d'lnvestiga
cions de la Generalitat de Catalunya, mediante dictamen técníco con
clave 91.488/351, y la Entidad de Inspección y Control ECA, «Enti
dad Colaboradora de la Administración, Sociedad Anónima}), por
certificado de clave 049113.041, han hecho constar respectivamente
que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones ac
tualmente establecidas por Real Decreto 494/1988 de fecha 20 de
mayo de 1988 por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos que
utilizan gas como combustible y la Orden de 7 de junio de 1988 por
la que se aprueba, la ITC-MIE AG 3 «cocinas para usos colectivos»
y la JTC-NIE AG9 «placa de características de los aparatos a gaS»).

Resultando que se ha cumplido el trámite legal de remisión de la
documentación al Ministerio de Industria y Energia para su informe,
sin que se hayan impuesto modificaciones o condiciones especiales en
los plazos reglamentarios.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con la
Orden del Departament d'Industria i Energia de 5 de marzo de 1986
de asignación de funciones en el campo de la homologación y la
aprobación de prototipos. tipos y modelos modificada por la Orden
de 30 de mayo de 1986. he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto. con la contraseña de ho
mologación CBL8003. con fecha de caducidad el dia 13 de mayo de
1996. disponer como fecha limite el dia 13 de mavo de 1996 para que
el titular de esta Resolución presente declaración en la que haga cons
tar que, en la fabricación de dichos productos. los sistemas de control
de calidad utilizados se mantienen como minimo, en las mismas con·
diciones que en el momento de la homologación.

y definir. por último. como caracteristicas técnicas para cada
marcaís y modelojs homologado/s, las que se indican a continuación:

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Protección del Pa
trimonio Histórico,

Esta Dirección General, ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente para la delimitación de la

zona arqueológica denominada «(Despoblado de los Millares)>, en
Santa Fe de Mondújar y Gádor (Almena), declarado por Decreto de
3 de junio de 1931, cuya descripción figura en el anexo a la presente
disposición.

Con objeto de proteger este yacimiento. de gran interés arqueoló
gico. se ha delimitado la zona afectada por esta incoación, cuyos Iimi~

tes figuran en el anexo a la presente disposición.
Segundo.--continuar con la tramitación del expediente de acuerdo

con las disposiciones en vigor.
Tercero.-Hacer saber a los Avuntamientos de Santa Fe de Mon

dujar y Gádor (Almeria), que, -según lo dispuesto en el articulo 16 de
la Ley 16/1985. de 25 de junio. debe procederse a la suspensión de las
correspondientes licencias municipales de parcelación. edificación y
demolición en las zonas afectadas, asi como de los efectos de las ya
otorgadas. Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de rea
lizarse en tales zonas con carácter inaplazable, deberán contar, en
todo caso. con la autorización previa de esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cia!>, de la Junta de Andalucía y en el «Boletín Oficial del Estadm>.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Sevilla, 8 de mayo de 1991.-El Director general de Bienes Cultu

rales. José Guírao Cabrera.

18111 RESOLUCI0N de 13 de mayo de 1991. de la Dirección
General de Seguridad Industrial del Departamento de In
dustria y Energía. por /a que se Iwmo/ogan cocinas para
usos colectivos de categorJa 111 fabricados por «Faeco, So
ciedad Anónima». en Mollet del Vallés (Barcelona), con
contraseña CBLBOO3.

18112 RESOLUC10N de 8 de mayo de 1991. de la Dirección
General de Bienes Culturales de la Consejeria de Cultura
y Medio Ambiente. por la que se ha acordado tener por
incoado expediente para la de/imitación de Jo zona arqueo
lógica denominada «Despoblado de Los Millares», en
Santa Fe de Mondújar y Godor (Almería). declarado por
Decreto de 3 de junio de 1931.


